
Sábado 7 de Abril de 1860.

boletín »
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este ptM Uxlico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones,

AirriCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DK LA PROVINCIA
DE ZAKAGUZA.

El Exento. Sr. Capitán General 
de este distrito me acaba de tras
ladar el siguiente despacho telegrá- 
/ico gre le ha dirigido hoy el Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra.

' El orden sigue inalterable tanto 
en la Península como en las Baleares. 
Aprehendido el General Elio y su 
Secrelano por gente del somaten 
que organizó el Alcalde de Vinaroz.

Lo que he resuelto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza o de 
Abril de 1860.— Fernando de 
los Utos y Acuñax

Conclusión de los Reales decretos que 
se hallan insertos en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 13 de Marzo.
Vista la demanda propuesta ante el 

Consejo de Estado por el represen
tante de D. Antonio Ors y Enriqucz 
en 42 de Marzo de 1859, formali
zando el recurso do alzada que pre
sentó en tiempo y forma en el Mi
nisterio de Hacienda, y pretendiendo 
se declare que su representado ha od- 
tenido la rehabilitación competente 
á su empleo de Intendente de ejér
cito y provincia, y se mande llevar 
a efecto la mejora de clasificación que 
tiene solicitada:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal en que pide se confirme 
la Rea! órden de 2 de Junio de 4858, 
atendidos solos sus especiales é inme
diatos fundamentos:

Visto el oficio dirijido á D. Antonio 
Ors por el Secretario do la Junta 
superior consultiva d; Guerra carlista 

en 3 de Febrero de 4838 desde Mon- 
dragon, cuyo membrete dice así: Al 
Sr. Intendente de ejército D Antonio 
Ors. - \ ' • ,

Vista la comunicación de la Junta 
carlista superior gubernativa de Cas
tilla á D. Antonio Ors, datada en 
Conlreras á 4 de Octubre de 1837, 
participándole haber recaído á su fa
vor Real nombramiento de Intendente 
de ejército y provincia con el sueldo 
de 40.000 rs.

Vista la certificación expedida en 
Madrid á 5 de Diciembre de 1853 
por uno de los Jefes que testificaron 
en esta forma á instancia de dicho 
Ors, en la cual se dice constarle al 
que la da, que .legada la expedición 
carlisia en 4837 á la provi-ncia de 
Búrgos, fué aquel nombrado Inten
dente de la misma y de su ejército, 
bajo las inmediatas órdenes de la Junta 
superior de Castilla.

Vista la solicitud que en 27 de Oc
tubre de 4848 elevó D. Antonio Ors, 
donde entre otras cosas dice este in
teresado que en 7 de Octubre de 
1847 fué nombrado para la Intenden
cia de boria, á petición del que en 
el mismo día obtuvo el nombramiento 
de Comandante general de aquella 
provincia:

Considerando que la rehabilitación, 
en casos como el de este p'eito, no 
es mas que la legitimación de los 
nombramicalos del Gobierno ilegítimo 
obtenidos durante la guerra civil por 
los comprendidos en el coiivcnio de 
Vergara ó ccogidos á él:

Considerando que la rehabilitación 
otorgada á D. Antonio Ors en la 
Real órden de 16 de Abril de 1852 
fué absoluta respecto al empleo de 
Oficial primero de la Contaduría-In
tervención del Ejército y provincia de 
Valencia, porque recayó sobre el nom
bramiento para este empleo presen
tado por el referido Ors con el ca
rácter dé nombramiento Real, por lo 
que debió desde luego producir y pro
dujo todo su efecto en la clasificación 
de este interesado:

Considerando que la rehabilitación 
contenida en la misma Real órden 
por lo tocante al destino de Inten

dente no pudo ménos de cntehderse 
concedida bajo la condición de acre
ditar Ors debidamente su nombramien
to para este empleo, como procuró 
hacerlo después en el expediente gu
bernativo para fundar la mejora de 
clasificación que solicitó y le fue de
negada, y en que ha insistido promo
viendo el presente pleito:

Considerando que la prueba sumi- 
n/Strada á este fin por D. Antonio 
Ors, sobre no contener su nombra- । miento directo - para el destino en 

1 cuestión, aparece desvirtuada é ine
ficaz, porque uno de los documentos 
que la forman supone á Ors Inten- 

1 dente de ejército, otro de ejercito y 
y provincia, otro del ejército y pro
vincia de Burgos^ y en ninguno de 
todos ellos se dice que fué Intendente 
de Soria, sin embargo de que el in
teresado en su solicitud de 27 de Oc
tubre de 1848 aseguró haber sido 
nombrado para este destino en aque
lla provincia á petición de su Coman
dante general;

Oido el Consejo de Estado/en se
sión á que asistieron D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Facun
do Infante, D. Andrés García Camba, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. I rancisco Tomes Hevia, 
I). José Caveda, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Maya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Anto
nio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesreros, D. Luis 
Mayans, D. Pedro Gómez de Caserna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
y D. Cirilo Albart-z.

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda de estos autos, . 
y en confirmar la Real órden impug
nada por ella.

Dado en Palacio á 22 de Febrero 
de 4860.— Está rubricado de la Real 
mano-^EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que 
se tenga gomo resolución final en la 

instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifi
que en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta de que certifico.

Madrid I.' de Marzo de 1860.— 
Juan Sunyé.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 6 de Abri\ de 
1860. = Fernando de los Ríos y Acuña.

Nú m . 433.

Circular número 187.

, hn la Gaceta de Madrid correspon
dente al dia M de Marzo, se hedía 
inserto lo siguiente.

ÁIMSTKRIO DE LlGOBtó!O.V.
I i Otfc r e a l  d e c h e t o .

Contormándome con loque me pro
pone el Ministro de la Gobernación, 

, Vengo en aprobar el reglamento 
siguiente para la ejecución * de mi 
Real decreto de 4.° de Diciembre 
de 1858.

Dado en Palacio á 14 de Marzo 
de 1860.»= Está rubricado de la Real 
mano, El, Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera. »■.'

REGLAMENTO

para^ (a ej cucion del Real decreto de 
4.° de Diciembre de 4858 sobre 
organización del servicio público d»t 
argotCectos pro vincia les..

Disposiciones orgánicas.

Artículo t.° [.os Arquitectos de 
proyL cía y de distrito dependen deíJ 
Ministerio de la Gobernación y de la 
Dirección general de Administración 
local, ó de la que en adelante se. dc- 
ItTmiüü, y ejercen sus actos & las 
inmediatas órdenes de los Goberna
dores de provincia.

Art. 2.’ La provisión de las pla
zas do Arquitecto de provincia y de
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T
en conocimiento de la Superioridad 
para que esta acuerde lo que estime 
oportuno, y no podrá ya darse prin
cipio á ios trabajos sin autorización 
expresa de la misma.

Art. 13. Todo trabajo no autori
zado. debidamente y ejecutado fuera 
del q)resuptrcsto prhnilivo ó de los 
adicionales, quedará sin abono, y por 
cuenta del Arquitecto y de los con- 
trasistas en lo que á cada uno cor
responda.

Art. 44 En las obras de particu
lares, corporaciones ó empresas, la 
vigilancia del Arquitecto se reducirá 
á que se obseryen las alineaciones y 
alturas marcadas, así como ias demás 
reglas de policía urbana que haya es
tablecidas en cuanto á salubridad, 
solidez, dimensiones de la fábrica &c., 
y jpor último, á que la obra st-a di
rigida por facultativo compétentemen- 
1® autorizado según su fmporlúncia 
y destino.

Art. 15 En cuanto á la conser
vación y reparación de monumentos 
artísticos ó históricos, los Arquitectos 
de provincia propondrán en la Comi
sión provincial cuanto estimen conve- 
ñienié vías modificaciones que deban 
hacerse, arreglándose á las disposicio
nes por qüe se rigen, y solicitando 
en sus casos respectivos la coopera
ción de las Reales Academias de la 
llistoiia y de Bellas Arles de bau 
Fernando. v ' *

Art. 16. El desempeño del cargo 
de Arquitecto provincial es incompa
tible con el de distrito y municipal 
y con cualquiera otro que disfrute 
sueldo ó emolumento de los fondos 
generales del Estado, provinciales ó 
municipales. • : ■

Art. 17. Los Gobernadores podrán 
disponer el estudio y formación de 
proyectos de obras cuyo presupuesto 
no exceda de la cifra hasta la que les 
corresponde su aprobación, según la 

Jegislacion vigente. En lodos los dc- 
"mas «Nos será necesaria la autoriza
ción del Ministerio corresponciente. 
L<»s mismos podrán autorizar á los 
Arquitectos, prévia instancia de los 
Alcaldes, para que se empleen en obras 
municipales cuyos presupuestos puedan 
ser aprobados Lpor estos funcionarios, 
según la legislación vigente. En otro 
caso ia autorización será solicitada 
del Gobierno por conduelo del Go
bernador.

(Se continuará.)

Nú m . 434.

Ctrcular número 488.

Los Alcaldes consl.tncionales- 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y domas dependienles de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Juan Gallego (a) Jua
nillo, cuyas señas se espresan á con
tinuación, y el caso de que fuere 
habido lo, remitirán con toda segu- 
r.dad á disposición dvl Juzgado de 1 / 
instancia de Hjar que' lo reclama. • 
Zaragozo 3 de Abril de 1860 = 
Fernando de los Río s y Acuña.

Scruis del reclamado Gallego.

Es vecino de Alloza, de 46 á 
47 años de edad, estatura 5 pies 
3 pulgadas, cara redonda, con vi-

s>b IhdA ob 2
art. 7.° del Real decreto de 1. de 
Diciembre de 5858.

8 .° Evacuar los informes faculta
tivos que se le pidan ó encarguen po 
el Gobierno de la provincia.

9 .° Procurar la conservación y 
reparación de los monumenlos artís
ticos é históricos. poniéndose de acuer
do con la comisión provincial respec
tiva, de la que será individuo nato:

40 . Vigilar como delegado de la 
Autoridad superior de la provincia 
sobte la exacta observancia de las .le
yes'’ y disposición s vigentes, relativas 
á las construcciones, policía y salu
bridad de los pueblos y á la guarda y 
conservación de los derechos y debe
res respectivos de los Arquitectos, 
maestros de obras y demás construc
tores, haciendo las denuncias de los 
obusos que) observare ante las Autori
dades lóijil ó provincial, según los 
casos, li leílo reqiáere deberá 
dar parte de la ocurrencia á la Au
toridad local, impetrando de la misma 
las disposiciones ó auxilios que en las 
circunstancias parezcan convenientes ó 
necesaiias, y si no fueren atendidos, 
lo pondrá en conocimiento del Mi
nisterio.

Art. 8.° En todos los asuntos re
ferentes al desempeño de su cargo 
procederán los Arquitectos de pro
vincia bajo la ¡pmfflHata dependencia 
de los Gobernadores, ty con sujeción 
á las instrucciones generales y parti
culares que á unos y otros dicte el 
Ministerio de la Gabernacion, el cual 
se dirigirá siempre á los de distrito 
por medio de los de provincia.

Art. 9/ Los provectos y prese- 
puestos de obras, ya de uueva planta 
ya de reparación ó conservación que 
se traten de ejecutar, se estndiaran y 
ejecutarán con todos los pormenores 
de construcción y decoración.

La redacción de todo proyecto com- 
" prende los documentos siguientes: me

moria descíipiiva y facuhaliva,.pre
cios de jornales, id. de materiales, id. 
elementales de obra , datos para la 
cubicación, aplicación á esta de los 
precios medios, resúmen de los presu
puestos; pliegos «le condiciones facul
tativas y económicas para la subasta 
y los planos, que comprenderán plan
tas, alzados y el número necesario de 
secciones para dar idea exacta del 
proyecto.

Árt. 10. En las obras de repara
ción, restauración de Monumentos an
tiguos ó continuación de edificios co
menzados, deberán formarse planos de
tallados de su estado actual y acom
pañar la memoria descriptiva con to
dos los datos hislóri<os qi e puedan re
cogerse y el análisis artístico de su 
car ter ó estilo y época á que per
tenece, á fin de que la restauración 
ó continuación no desdiga de lo eje- 
tado, antes bien forme con ello un 
todo regular y homogéneo.

Art. 14. Excepto en los caso., de 
- fuerza mayor, enya apreciación se ha

rá siempre por el Ministerio de la 
Gobernación, los Arquitectos no po
drán ejecutor mas trabajos que aques 
¡los cuyos planos, presupuestos y con
diciones hayan sido aprobados y au
torizados por la Superioridad, siendo 
personalmente responsables de los ac
tos y gastos que produzcan las mo
dificaciones ó álteracíones que hayan 
tenido los proj celos.

Art. 12. En todos los casos en que 
circunstancias Imprevistas reclamen al
teraciones en el proyecto ó presupuesto 
pruifitivo, deberá pónCrse préXiamenle 

I

distrito se hará por primera vez en 
los términos que prescribe el art. 13 
del Real decreto de 1? de Diciem
bre de 18"8.

Art. 3.* . I’ara ingresar en lo su
cesivo en ¡as plazas á que se refiere 

-el/artículo anterior se requiere: • 
. I? Ser Arquitecto.

Llevar dos años de ejercioip 
de la profesión.

3.c No haber sido privado de él 
en ningún tiempo.

Art. 4.° El ingreso será siempre, 
en la cíase de Arquitecto de distrito 
de .provincia de tercera clase, y los 
ascensos serán graduales y sucesivos.

Art. 5 ” El órden de ascensos se
rá de Arguitecto de distrito de pro
vincia de tercera clase, á Arquitecto 
de distrito de provincia de primera 
ó segunda clase: de Arquitecto de 
distrito de provincia be primera Ó se
gunda clase, á Arquitecto de provih- 
cia de tercera clase: de Arquitecto de 
provincia de tercera clase, á Arqui
tecto de provincia de primera ó se
gunda clase. .

Art. 6.° Las vacantes para ingre
sar en la carrera serán de elección 
libre del Gobierno: las demás se pro
veerán precisamente en ks de la clase 
inferior inmediata, dándosela mitad 
por antigüedad y la otra mitad á los 
que el Gobierno juzgue mas bencmé- ¡ 
ritos.

Atribuciones y deberes.

Art. 7.° Corresponde á los Ar
quitectos de provincia y de distrito;:

1 ." Estudiar y formar los proyec
tos de obras da nueva construcción 
las de reparación y demolición que 
sean de importancia y se les encar
gue por el Gobernador de la provin
cia en todo lo relativo á templos y 
parte de ellos, palacios de Autori
dades ó corporaciones, establecimien
tos de admininistiación, de justicia, 
de corrección, de sanidad, de bene
ficencia, de instrucción pública, pó
sitos, mercados, cementerios, matade
ros, lavaderos, baños, teatros, fuentes 
públicas, conducción y distribución de 
aguas, acequias, alcantarillas, empe
drados; en general todas las construc
ciones urbanas sin distinción de nin
gún género dentro de las poblaciones 
y fuera de ellas, todas las rurales y 
las adyacentes á- las carreteras, siem
pre que no sean del servicio inme
diato de estas.

2 .° La formación de presupuestos 
para todas estas obras y de los plie
gos de condiciones bajo las cuales 
hayan de sacarse á pública subasta, 
ó ejecutarse por administración en 
los casos en que deba hacerse así, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

3 .° La medición y tasación de 
las obras y edificios que se les en
cargue por el Gobierno de la pro
vincia. -

4 ° La dirección facultativa de to
das las obras que se costeen por ios 
fondos provinciales y se ejecuten por 
administración.

5 .’ La inspección de todas las obras 
provinciales qu^ se ejecuten por con
trata.

G.*' La dirección é inspección en 
los mismos casos de todas las obras 
municip.iles cuando no existan en 
la población Arquitectos municipales.

7 .° La inspección de todas la- de
más obras, de cualquiera claíq que 
sean, ya costeadas por corporaciones 
ya por empresas ó particulares, con 
arreglo á to qué se expresa en el

gole, barba cerrada, pelo negro, 
ajos garzos. Habla andaluz cerrado 
y viste masellé de paño pardo sin 
broches, pantalón negro de paño, 
alpargata negra cerrada, chaleco 
negro y gorra también negra.

Nu m . 433.. .

Circular número 189.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia Civil, empleados de vigí-^ 
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de un. francés llamado 
Juan Gabara, que se dice ser de
sertor dej Regimiento de Húsares 
núm. 2. senos se esd resan
á continuación; y en el caso de 
que fuere habido lo remitirán con 
toda seguridad á mi disposición para 
acordar lo que corresponda Zara
goza 3 Abril 1860.—Fernando 
de los. Ríos. .

Señas del reclamado Juan Gabara.

Edad 26 anos.—Estatura re
gular, cara redonda, color sano, 
barba cerrada, ojos pardos, nariz 
regular, cejas y' pelo negros.

Ñúm. 436.

Circular número 190.

Los Alcaldes Conslituciouales, 
Guardia civil, empleados de vigi- 
¡ancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Ramón Llobet, 

-cuyas señas se espresan á conti
nuación y en el caso de que fuere 
habido lo remitirán con toda se
guridad á disposición del Sr. Go
bernador de la provincia do Alava, 
en Mloiáá, qué lo reclama. Zara
goza 3 Abril de 4 360.—Fernan
do de los Ríos.

Señas del reclamado Llovet.

Natural de Alganzon en la pro
vincia de Huesca, de 25 años de 
edad, tartamudo, tiene acento ca
talán, chalo, rubio,ajos azules, cara 
larga, barba poca. No lleva cédula 
de vecindad y se le conoce bas
tante una fractura en el brazo de
recho. Viste pantalón de pana ra
yada, faja azul , manta catalana 
con rayas azules, elástico dq color 
de mahon, borceguíes y pañuelo en 
la cabeza.

Nc m . 437.

Capitanía General de Navarra,— 

Juégalo de Guerra.

D. Antonio María Blanco y Cas- 
tañola, Mariscal de Campo de Id: 
Ejércitos Nacionales Capitán Ge 
ñera! de este Distrito «c. &c.
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Y D. Hilario fie c-ina Je t^la ciudaJ, d-a olicio cestera,

P J 1 . • n< . •. • ’ - <1¡A lrrtinli** A' euehee it(‘ Pilad —de Guerra dj misme Dísliito y 
como tal.Magisirado de la Audien
cia del T^riiturio

Hacemos saber: que < n e4c Juz
gado Se instruye espediéole por 
nioort ■ íi; -iad.1 de D. Juan Buiz y 
Alcalá. ^onsVrge jni) lado de la ln- 
lendéncía .mildar do dícbo D.strito,
natural dé Alniónacid de la Cuba, i
... „i .. .■ । . . . •en el reino di- Aragón, proxincia 
de iZaragoza; en cuyo espediente se 
ha d¡>| av-í । en Proyidencia del «lia 
de hoy I Lunar á los qi e se consi- 
doren con derecho a lo redar al 
predifunto R iiz, y én su consecuen
cia se cilan y emplazan por el pie- 
seiTtq pgsá que comparezcan á de
ducirlo en esU Juzgado en el tér
mino de un mes que al efecto se 
señala, á contar desde la feclia en 
qué tenga lug.-r la inserción de este 
edicto, teniendo entendido que pa
sado dicho término sin veriliearlo. 
les parará el p-ujuicio que hay 
lugar. Dado en Pamplona á 28 de 
Marzo de 18 30.-An|onio M. Blanco. 
—Hilario de Igon -^Por mandado 
de S. E.—Genaro Martinete. .

Nú m . 138

I). litan Francisco Sancho de Lezcano, 
Abogado de los Tribunales del Reino 
Juez de Paz y como tal e^rciénlk 
Jarisdiccifiii por indisposición del 
Sr. Juez de primera distancia de 
Calatayud y su partido.

Por e p?esente cito llamo y 
emplazo á ihas Gulicrrez, es na
tural de esta ciudad, desertor del 
presidio de Barcelona, para que co 
el térm no de quince días, que se 
le señalan á contar todo la inser-' 
cion de este edicto en la Gaceta de 
Madrid se presente en este Juzgado 
para noí licarle el Real auto de 
11 de Octubre de 18 ac('r<lado 
por S. E. la Audiencia d. 1 terri
torio, y el de cumplimiento en 
su virtud dictado , el 17 del 
mismo mes y año, en ejecutoria 
procedente de causa contra el mis
mo y otros, sobre hurlo do una 
pieza de relór á Juan C>bó, bajo 
apercibimiento de que pasado el 
término sin verificarlo, se efectuará 
la nulificación en los estrados del 
Tribunal y parará el perjuicio que 
haya lugar. Para que llegue á noticia 
del mencionado .Gutiérrez, mando 
publicar y fijar el présenle. Dado 
en Calatayud á 26 de Marzo de 
1860.—Juan Francisco Sancho de 
Lezcano.—De O. de S. S. Fran
cisco Peñatba.

Nu m . 439.

D. Joaquín Almario, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cila llanta y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á Simona de Gracia, natural y ve

de Uciula y nueve años de edad, 
de eMó cabida con Bálbfno Antonio 
Gahm^e. p;ira que en el térmüio de 
nueve días cí,:iq>arezca en este mi 
Juzgado á oír una nolilicacion en la 
causa que se ids^uyb á la misma 
sobre lesioné,* pue^ pasado dicho 
término sin veriliearlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 2 de Abril de 1860. 
—Joaquín Almarza. Por mandado 
de S. José García.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza á Alaria San Martin y 
Josefa Andonequi para qne en el 
termino de nueve dias cmiqiarez- 
can en este mi Juzgado á oír una 
notificación en la cau<i seguida á 
las mismas so!>rc estafa; p íes pa - 
sido (ficho térm'mo-iu veriliearlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 29 de Marzo 
de 1860.=Joaquin Almarza.—Por 
mandado de Si S/—José García*.

Continúa la relación de los donativos 
ofrecidos á S. M. por condut^o de este 
Gob trno de provincia con, destino á 
la guerra y Ejército de operaciones 
en el territorio de Marruecos.

BORJA.

D. Alojos Clavcria 4 reales.
Alejandro Torija 5.
Antonio 
Antonio 
Antonio 
Ant nio 
Antonio

Ruiz Sancho 8. 
Tejero 1, 30 cent. 
Martínez 8.
Mallcn 20. 
Rodrigo 10.

Alejandro Requejo 8. 
Atiiano bompans 4.
Antonio Sauz 2. ,lv 
Agustín privo 8.
Andrés Amesti 4. 
Anselmo .^imon 40. 
Andrés Remon 40. 
Alejandro Casanova 4. 
Blas Almao 10.
Benito Vi ana 1, 
Ba>ilio Amosti 4.
Blas Foncillas 4.
Benito Laborda 6- 
Blas Embun 2.
Benito Girauta 4.
Rabil Aragón 2. 
Claudio Herrero 38. 
Cátalo Tejadas 8. 
Cipriano Tresené 10. 
Cosme Arbiol 20. 
Carlos Batiste 12.

D." Casilda Alvarez 6. 
D. Cárlos García 13.

Cipriano 
Cipriano 
Casimiro 
Dionisio 
Domingo 
Dionisio 
Domingo

Aznar 100.
Remon 100.
Salesa 20.
González 2. 
Sarria 100.
Pablo y Gil 4.
Allué 2.

Dionisio Giménez 8.
Doroteo Sariñena 19.
Eustaquio Rodrigo 4, 
Esteban Marzol 19.
Enrique Sanmartín 4.
Eustaquio Tejero 1.
Eugenio Aragón 1.
Francisco Almao 40. *
Francisco Su ría 4.
Francisco Ejea 4.

Francisco Gorvca 2.
Felis Lajusticia ¿0.

í).a Francisca Chapín 20.)
D. Faustino Rubio 4.

Francisco de l*. Martínez 10.
Francisco Tejero 8.
Florenliao Giménez 26. '
Francisco Chueca 19.
Fidencio A pórte 2.
Francisco de Landaburu 20.
Felis Arilla ¿0.
Felipe Tejero 40. .
Fulgencio Aguerrí 2. -
Francisco 
Francisco

Pasamar 20.
Blasco 8.

Francisco Belsued 2.
Franc-isco Alej:.'ldre Cuchitres 2. 
Felis Belsued su viuda 2.
Felipe Almao 4.
Gaspar Francés 4.
Gerónimo Cruz 38. •

. Gauuioso Navarro 4.
Heruienegildo López 60. .

Hermanas de la Caridad 10.
D. Hipólito Aguilera 20.

Ildefonso Ballesta 6.
Inocencio Cruz 30.
Ignacio Fraguas 8.
Ignacio Castellón 2.
Javier Salesa G.- .
Joaquín Durango 19.
Jpan Ordiñola 2-

D. * J osefa i erren 4.
D. Juan Ainsa 2.
D." Juana Urbasos 2. ■ * 
D. Julián Casanoya IO:.

José Remon 8. ■ l  
Julián Zaro 2.
Juan Arida 20.
Julián Tabuenca 12.
José Griego 20,
Juan A. del Castillo 20.

D.“ Juana Marco 100.
D. José Díaz 200.

José Herrando 20.
Julián Modrego 4.

D.a Juana Peñaíiel 94 cént.
D. Juan Urchaga y Chuecá I real.
D.a Josefa Alejaldre 4.

Josefa Rodrigue? 8.
D. José Rodrigo 12. 

José Castro 2. ■
, José Alejaldre .‘4, ■

Juan A. Grávalos 40.
Joaquín Grache 19, 
Juan Grache 19. 
Joaquín Foncillas 4. 
Joaquín Merle 100. 
Julián Alda 2.
Julián Galindo 4. , 
Lorenzo (Jiueca y Alejaldre 19.
Lorenzo Embun 2.
Leandro Graga 4.
Lamberlo Terreo 6.
Manuel Sierra, Claudio

niños 54.
Manuel Flores 
Mariano Ba ¡a 
Mariano Lerin

40.
4.
4.

Monjas de Sta. Clara 27.
D. Manuel Miguel 12.

Marcos Casanova i.
Marcelino Pellicer 3.
Manuel Marco y Cadena 
Melchor Bueno 20.
Manuel Pablo y Aguerrí

Ladrón

40.

20.
Manuel Aguilera y Pellicer 20i
Mariano García Corellano
Manuel 
Manuel 
Manuel 
Miguel
Manuel

>alas y Madurga 
Grache Lttago 
Bemon ¿0.
Bailarín 40.
Cardona 40.

20
19.
2.

Mariano Marquina 40. .
D.* Marta Salesa 6.
D. Manuel Aguilera y Sola

Miguel Aznar 20.
Mariano Calvo 4.

L

Mariano García Cardona I.

Y

Matías Sanwaq -L
Mauricio Tabuenca -2.
Mariano Rodrigo 40.
Martin Liso 4.
Marcólo Rüdé 2.
M itias Griego 5.
Mariano Ferraudez 2.
Miguel Rahí mí i
Miguel i ompar^ 2.
Mariano Xrbtoí 4.
Miguel Puyaelo 4.
Mallas Muriílo 5. '
Mariano Aragón 8.
Migue* Pcrez 19. .
Máximo Ruiz 2. ■
Mariano Tejero 2.
Melchor Zaro 10.
Mi^u I Areos
Marcelino Borobía i.
Manuel Mañero 30. 1
Marcial Zaro 8.
Miguel Lardies ¿L .
Nicolás Murillo L
Nicólás Casanova 10. v . ‘
Nareisó Castro 8. .
N. N. por mano de D. Joaquín 

Merle 206.
• N. N. por mano de D. Manuel 

Lacleta 120.
N. N. 80.
Narciso .'alilias 8.

D.a Natalia Cuber 4.
D. N. N. por ruano de D. Joaquín 

Merle 100.
Pedro Ferrandez 19.

• Pedro Andia 2.
Prudencio Alfaro 40.
Prudencio (mber 20.
Pedro Marco y Cadena 6d.
Primo Sánchez 80.
Pascual Comin 60.
Pedro Custardoy o.
Pablo Segura 2.
Pascual Lobera 2.
Pablo Giménez y Sola 8.
Pascual Gu dlart 20.

D.a Petra Callizo 5.
IX Pablo Alejaldre 6.

Pablo Ribas 4.
Pascual del L«so 2<L
Pascual Nogues 40.
Baínaando P.iblo 8.
Bamon Frauca 2.
Rufino । ardona 41. .
Rafael Gil 100.

D.1 Rita Mendiri u.
Roca Esíuqo 93.

I). RomUiildo Alznla 3().
Rufino Royo 40.
Santiago San Juan 4.
Santos Laborda 4.

.Santos Compans 2.
Santiago Griego 2.
Séraíin Gómez 10.
Tomas Rodrigo 50. .. ?,
Tomás Cebrian 4.
Tomis Grdinarrain 4t.
Tclesforo Viamonte 2.
Tadeo Navarro 200.
Teodoro Malud 10.

D/ Tomasa Giménez 20.
Viuda de D. Juan Colas 19.
Id. de D. Santiago Giménez 10.
Id. de D. Ledro Mendiri 2.
Id. de D. Cele'lino Lasfuerttes -2.
Una Señora 19.
Viuda de I). Melchor Chueca i.
Id. lie D. Miguel Casanova 2.
Id. de D. Jiruo Gómez 4.
D. Vicente Tejadas 4.
Viuda de D. Miguel Almao .4.
D. Vicente Arbiol 40.

Vicente Aguilera 50.
Vietoriano Torija 40.
Vicente Pablo 8.
José Irache 6. * ’

De diferentes vecinos 496 rs. 56 cóut.
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El Sr. Juez D. Luiz Rabio y Ca

dena 450.
El Promotor Fiscal D. Lorenzo No- 

gués 100.
El Escribano D. Severo Lizarraga 40.
El Escribano D. Domingo Pujol 40.

El Escribano D. Mariano Radia 40. 
El Procurador D. Prudencio Cuber38. 
El mismo como Recaudrdor de costas 

de! Juzgado 20.
El Procurador D. Jorge Aznar 58.
El Procurador D. Félix Arilla 38.
El Alcaide de las Cárceles del Par

tido Cristóbal Motos 38.
El Alguacil León Sanmartín 5.
El Alguacil Felis Claveria 5.
El Procurador D. Francisco de Lan- 

daburu 58.
D. Carlos de Gracia Mañas, 3 vendas.

Bernardo Hernando, una libra de 
hilas.

Religiosas del convento de Santa 
Clara, 6 libras y 8 onzas de hilas.

D.' María ( ompaus y Niñas, 20 li
bras hilas, 7 id. de trapos y 42 vendas.

Cipriano Zueco, 3 onzas de hilas 
y 2 id. de trapos.

Religiosas de la Concepción, 9 li
bras 4 onzas de hilas, una libra 6 on
zas trapos.

D/ Josefa Redriguez, viuda de AI- 
baiceta, 4 onzas y media de hilas y 6 
^endas.

María Tabuenca, viuda de Vicente 
Murillo, 5 onzas de hilas y 2 vendas.

Juan de Dios Murillo y Vicente 
Borobia, 8 onzas y media de trapos 
y 1 vendas.

Manuel Irache Litago, 4 onzas de 
trapos y 4 vendas.

Ramón Frauca, 2 onzas de hilas, 
2 libras 10 onzas de trapos y 12 vendas.

, D.8 Tomasa Giménez, 7 onzas de 
hilas y 4 vendas.

Narciso Castro, 10 onzas de trapos 
y 6 vendas.

I). Eusebio Tejero, una sábana.
D. Joaquín Merle, 4 varas y media 

de retorta y 2 i varas y 3 palmos de 
vendajes de id. en 60 vendas.

D. Jacinto García, 5 vendas. •
D. Atilano Compaus, 2 libras 6 onzas 
de trapos.

, D.® Dolores García de Sarria, una 
libra 9 onzas de hilas, una libra 7 
onzas de trapos, '

D. Rafaela Esnarcegas de Díaz, 4 li
bras 6 onzas de hilas y 22 vendas.

D. Mariano Tejero y Salesa, una li
bra 2 onzas de hilas, una libra 7 on
zas de trapos.

Pedro berradez y Pardo, 2 camisas.
D.* Andresa tarraya de López, 4 

libras de hilas.
D. Juan Antonio del Castillo, 2 li- 

Lras 2 onzas de trapos.
D. José Castro, en una caja, 6 on- 

-as de hilas y 6 id de trapos.
S. Juez de primera instancia, 6 li

bras 1 onza de hilas y 6 vendas.
D Manuel Sierra y niños, 2 libras 

de hilas, 13 libras de trapos v 34 
vendas.

ü. Lorenzo Nogues, 2 libras 6 on
zas de hilas.

D.e Tomasa Giménez, en dos sába
nas 6 libras 4 onzas de trapos.

D. Rufino Cardona, 2 libras de trapos 
D.a Manuela Meneses, una libra de hl- 
as, 5 onzas de trapos y 6 vendas.

D.1 Manuela Saldaña de Sánchez, 
é libras 3 onzas de hilas.
, a Teresa Echevarría de Comin, 
4 libras 3 onzas de hilas.

D.a Francisca Rodrigo, 3 libras 1 
onza de hilas. '

D? Carmen Tejero y Durango, 2 
libras de hilas, 4 libras 6 onzas de trapos.

D.e Ursula Matad, 2 libras 4 onzas 
de hilas.'

D. Manuel Pellicer y Aznar, 7 y 
media onzas de hilas, 2 horas 6 on
zas de trapos.

D. José Hernando 7 onzas de hilas.
D.* Juana Sariñena, 5 libras hilas.
D. Prudencio Alfaro, 30 piezas con 

156 varas de vendages y 3 libras de 
trapos. * .

Florencio Cano, 10 onzas de hilas.
Señoritas de la tertulia de D. José 

Herrando, 11 libras de hilas, una de 
informes y 32 varas de vendaje de 
lienzo nuevo.

D. Lorenzo Chueca, 2 camisas y 2 
libras 4 onzas de trapos.

D. Cipriano Remon, 3 libras una 
onza de hilas y 180 vendas.

D.‘ Josefa Larramendi, una libra de 
hilas.

D.- Elena García, una libra 2 onzas 
de hilas.

D. Paula Rizabalaga de Sancho 2 
libras de hilas.

D. Maria Milagro, 2 libras 10 on
zas de hilas.

GELSA.

D. Gregorio Ibañez, confesor de la 
comunidad de religiosas, 300 rs.

La comunid de religiosas además de 
27 libras de hilas y vendajes que 
dió 100.
D. P. D. A. 100.

Agustín Falcon, 80.
La Sociedad de minas de esta villa 80.
D. Pablo Gómez, 40.

Domingo Castellón, 40.
Jabier Castillon, 40.
Casimiro Genzor, 30.
Sebastian Loríenle, 20.
Pablo Barcelo, 20.
Pedro Genzor, 20.
Pedro Catalan, 30.
Mariano Baranda, 30.
Pascual Castillon. 24.
Fernando Bordonaba, 20.
Miguel Falcon, 20.
Pedro Barenas, 2 ). .
Pedro Gonzalbo, ü0.

• Bartolomé Sañudo, 19.
Agustín Loríente, 19.
Matías Uson, 20.
Juan Barenas, 20.
Andrés Cerrada, 20.
Angel Loríente, 16.
Pedro Cattillon, 10.
Antonio « astillon, 6.
Pedro Biarge, 10.
Domingo Falcon, 10.
Gregorio Aparicio, 6. *
Francisco Uson, 10.
Lucas Miguel, 8.
Gregorio Vicente, 10.
Manuel Polo, 10.
Nicolás Abes, 10.
Lorenzo Falcon, 10.
Cosme Uson, 10.
Antonio Font, 10.
Francisco Uson Bamircz, 8.
Kudesindo Uson, 10.
Juan Vicente, 18.
Agustín García, 20.
Mariano García, 4.
Pedro Miguel, 20.
Mariano Lobera, 16.
Pablo Huarque, 8.
Pedro Uson, 8.

De diferentes vecino mediante llega -126 
D. Fermín Uson, 19.

Parle no oficia!.
El Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Belchite, arrendará en pú
blica subasta los productos en este 
año de la partida llamada el Real, que 
consisten en el sétimo de la cosecha 
de granos; cuya licitación tendrá lugar 
en el salón de las Casas Consistoriales, 
en ios dias 1.° y 8 del próximo mes 
de Abril á las 11 de sus respectivas 
mañanat, y en el 15 del propio mes 
á igual hora, si en el primero no se 
presentaren licitadore*; con los pactos 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en 1c secretaría de dicho Ayun
tamiento.

A^\CIO lATEHESAHE.
á los Ayuntamientos y 

Secretarios de los
mismos.

, En (a imprenta de D. Antonio 
Gallina, zalle de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Amillaramienlos, carlillas de eva
luación y resúmenes.

Filiaciones para la quinta del 
Ejércilo y Milicias provinciales con 
el Catado que deben acompañar los 
Alcaldes ó comisionados.

Papeletas de citación de quintos. 
Papeletas de citación para juicios. 
Padrones de vecindad.
Estados para formar la caria pos

tal según circular inserta en el Bo
letín oficial número 63.

Estados para formar el libro ca- 
tasiro.

Estados del nuevo nomenclátor.
Adiciones de altas y bajas que 

tienen que preseotavsen á la Ad
ministración de Hacienda públ.ca 
por m -ses, declaraciones para las 
contribuyentes de subsidio cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan. ‘

Feos de vida. .
Repartimientos de la contribución 

de Consumos. '
Id. de la territorial con los tres 

estados que deben acompañará los 
mismos.

Estados para formar el cuaderno 
de cédulas de vecindad.

Repartos del recargo autorizado.
Recibos de talón que deben regir 

para el reparto de la contribución 
según el nuevo modelo para el 
ano 1860.

Para cuentas municipales. 
.Cuenta del Depositario.

Id. particular de contribuciones 
con sus carpetas de cargo y data.

Id. del Alcalde.
Estados de id.’ .
Libramientos.
Cargaremes.
Caitas de pago: 
Inventarios. .
Relaciones do cargo. '
Id do data con sus carpetas de 

cargo y data.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobre los ingresos.
Matrículas de subsidio industrial 

y de comercio.
Recibos de recargos municipales, 

sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres tienen que pre
sentar los recaudadores, á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros do to
das clases, y la cuenta general que 
tienen que presentar todos los meses 
asi como los recibos de lac ones.

Relaciones de fincas rústicas ur
banas, ganadería y colonos.
, Estados de precios de granos que 

tienen que presentar por quincenas y 
ti imestres los Alcaldes á las cabezas 
de partido judicial, modelos números 
t 2 y 3.

Estados de nacidos, casados v 
defunciones para presentarlos al fi
nar los trimestres.

Los tres estados de sanidad que 
deben dar los facultativos por quin
cenas de las enfermedadi s, mensua
les de nacidos y vacunados v otros 
de nacidos y muertos. *

Un libnto con la ley dé consumos.
hceibos de consumos y de apremios 

para los recaudadores.
También se halla impreso el mo

delo que está inseito en el Bolelin 
del 15 de Enero para el rcpaiti- 
miento de inmuebles ó las matrículas 
del año actual.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cu nta de cuanto se sur
tan. con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
los efeetos que pidan, siéndolo por con
ducto de los señores Agentes ,de negocios 
ú otra persona que pueda responder de 
lo que se les eníregne.

Paia un pueblo de esta provincia 
se necesita un practicante en farma
cia, en h bolica de la calle del Tron
que tratarán del ajuste los qne se 
presenten. : 1

Guia de quintas <j apéndice de la misma, ' '

Una sola obra en dos tomitos de
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos.

Enlazados entré SÍ ambos tomos, for
man un tratado completísimo de quin
tas. "

Se venden juntos ó separadamente, 
según la voluntad de cada cual, al 
precio de 7 rs. la guia y 8 el apéndice.

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4000 que constó la tirada. Se 
halla de venta en la imprenta de este 
periódico. -

Los empeltres anunciados de D. • 
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á 
4 rs. se espenderán desde el día á 3 rs.' 
en el pueblo, y a i puestos en la 
ciudad. 6

1UPKEXi A

de Antonio Gallina,
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